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por causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente
día hábil, excepto si fuese sábado, que se celebrará
el lunes siguiente, a la misma hora, y si el seña-
lamiento coincidiera con día festivo, asimismo, se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora.

Finca objeto de subasta

Mitad indivisa de la vivienda, sita en carretera
La Mena, número 2, primero, 3.a, de Badalona.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Badalona, al tomo 1.857, libro 857, folio 214,
de la finca número 26.117 (antes 50.705).

Dado en Badalona a 13 de julio de 1999.—El
Secretario.—35.376.$

BARBATE

Edicto

Doña María Isabel Garaizábal Ariza, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Barbate,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 187/1998, a instancia de
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Juan
Luis Malia Benítez, contra don Juan M. Jesús Núñez
y doña Rosario Rivera Varo, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, en el cual
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar
a pública y, en su caso, segunda y tercera subastas,
éstas en prevención de que no hubiere postores para
la primera y segunda, y por término de veinte días,
y tipo de 6.500.000 pesetas, la registral núme-
ro 11.326, la cual se relaciona al final, para cuya
celebración se ha señalado la hora de las once, de
los días 6 de octubre de 1999, para la primera; 5
de noviembre de 1999, para la segunda, y el 3 de
diciembre de 1999, para la tercera, teniendo lugar
las mismas en la Secretaría de este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 6.500.000
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo;
para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de
la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar documentalmente
haber ingresado en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, número 121900001818798,
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, por lo
menos, el 20 por 100 efectivo del precio del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, para
la notificación al deudor del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
éstas tendrán lugar el primer día hábil siguiente,
a la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca registral 11.326, tomo 1.402, libro 184,
folio 141. Urbana, casa en mal estado de conser-
vación, en la calle Colón, número 6.

Tipo de primera subasta: 6.500.000 pesetas.

Dado en Barbate a 7 de julio de 1999.—La Juez,
María Isabel Garaizábal Ariza.—35.377.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín R.-Maragariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba,

Por la presente hago saber: Que en este Juzgado
se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, núme-
ro 460/1997, a instancia de «Construcciones Fer-
nández Hijicos, Sociedad Anónima», contra doña
María Cristina Rodríguez Aznar, en el que, por reso-
lución dictada con esta fecha por el Juez don Jesús
Lumeras Rubio, a propuesta de este Secretario, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar el día 20 de octubre de 1999, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2372, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda subasta el día 24 de noviembre
de 1999, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 28 de
diciembre de 1999, a las doce horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien deseé tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 32, vivienda unifamiliar pareada,
señalada con el número 32, del conjunto inmobi-
liario «Parque Collado», en Collado Mediano. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
San Lorenzo de El Escorial, al tomo 7.462, libro
130, folio 223, finca registral 5.167.

Tipo de avalúo: 23.254.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 15 de junio
de 1999.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
R.-Maragariños.—35.381.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don DAvid Rodríguez Fernández-Yepes, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla-
do Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 94/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Bankinter, contra don Carlos Alberto
Pulido Conde, doña Celia Borrego Cámaras, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de octubre
de 1999, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2371/0000/18/0094/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de noviembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 3, piso bajo puerta número 3,
situado en planta baja del cuarto de edificio D,
o portal 15, de la urbanización «Villalba», en término
municipal de Collado Villalba, al sitio de los Llanos,
hoy también conocido como calle Pryconsa, núme-
ro 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Collado Villalba, al tomo 2.629, libro 512 de Colla-
do Villalba, folio 72, finca número 25.141, inscrip-
ción cuarta.

Tipo de subasta: 16.482.600 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 19 de julio
de 1999.—El Juez, David Rodríguez Fernández-Ye-
pes.—El Secretario.—35.378.$


